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Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión integral' de Materiaiesy Actividades Riesgosas

Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-»DGGIMAR618/000364
Fecha: 20 de enero de 2023
Número de bitácora: 09/HC~0033/11/22
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Fundamento legal, indicandofel nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) conibase en ios cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los articulos 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 124 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asi como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable A

Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL
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on. Anfuno GAVILÁN GARCIA

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública
ACTA_07_2023_SlPOT_1T_2023_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervinculo:
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INFORMACIÚN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeto o ios
disposiciones opiicobies en rnoterio de tronsponencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS f
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS I

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 51 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fraccion I
XIII, 85, BEE-, 89, 90 3; 91 de ia Ley General para la Prevención 3,' Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones !l, Ill, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio I
Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 4° fracciones II y Ill de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, 110, 111, 112, 113, 114, 115,116,111' del Reglamento de la Ley I
General para ia Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fraccion II inciso d), 9 fracciones XXIII, }<><Vy 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO ,
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturaies, publicado en el Diario Oficial I
de la Federacion el 2'? degjunio de 2022, se expide la presente a favorgìe la empresa denominada:
NDMBRE 0 RAZÓN soc|AL F NRA Na. DE EITACDRA
RECICLADDRA TEMARRY DE MEXICO, s.A. DE c.v. RTM Eeceoosn 09/Hc-0033/TT/22
FILIBERTA RODRIGUEZ PACHECO , a _
REPRESENTANTE LEGAL N°- DE AUTORIZACION
Carretera Federal No. 2Tijuana- Mexicali i<m.121+440.'?22 '
Col. Rústico (Zona San Pablo), CP. 21530, Tecate, Baja California DGG|MA|:¿_.¡_Qg3¿,/2023
Tel. (ses) sss 1462
Correo electrónico: tramites@temarry.com/¡nfo@tema rry.com

FECI-IA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

2 A PARTIR DE LA FECHA DE EXPIEDICIÓN HASTA EL 22 DE
2023, Año de Francisco 1/iiio. Ei Revoiucionorio dei Pueblo V g _ OCTU BÑE DE 202%

T i NDMBRE DEL Reslouo F
MEZCLA DE SOLUCIONES ACUOSAS CONTAMINADAS, CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: VER ANEXOI

fa E1 J
CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO '

W-LUMEN DE LTQUID-D; 5,400 "DNELADAS
3/9 LUMEN DE só|_|Do; seo TDNETADAS

CARACTERÍSTICAS cR|f CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR “F “F F A
COI12ROS1v0. TÓXICO 6,000 (sE|s MIL) TONELADAS ' A
PRD-:Eso AL QUE sE sóIiJ1ETERA EL REs|Duo T Si GARANTIA

¡¿,EC¡C¡_¿JE DE 5O_UC,¡ONE5 ÁCUOSAS Pó|i2a de Fianza No. 1209554-0000 expedida por Liberty Fianzas, SA.
vigente del 25 de octubre de 2022 al 23 de octubre de,2,Q23.

i=›Aís DE PRocEDENc|A - EMPRESA GENERADORAY ue|cAc|óN DEL REs|Duo ADUANA DE ENTRADA
N EsA DE OTAY TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
sAN Luis Río CDLDRADD, SDNDRA
CDLDM e1A, NUEvo LEÓN -`

ESTADOS UNIDOS DE ' TEMARRY RECYCLING, INC.
AMERICA I Timothy F. Mooney

476 Tecate RD, Tecate, CA, 91980, E.U.A
_ Tel. (619) 270-9453 W_*__*_ W

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

EDUARDO MEN DIAS MARQU EZ 2-4-PS-I-U3-94 TAMBOR, LATA, CUBETA, POR RON, TOTE,
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE R.L. DE CV. O2-003-PS-I-O9-D-2010 PIPA, TANQUE DE SALVAMENTO, CAJAS DE
PACIFIC TRANS ENVIRONMENTAL SERVICES, S. DE R.L. DE O2-002-PS-I-O2-D-2019 CARTON Y SACOS COMO ENVASE EXTERNO

EL DIRECTOR GENERAL __ '-.I

_ su
DR. ARTURO GAVILAN GARCIA _ _ AGGÍJLO/Pél
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN l_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE DA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
DE SOLUCIONES ACUOSAS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DELA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN
DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Tos FRACCION vi DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO ENTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.
LA SECRETARIA PODRA INTERvENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROvIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALOUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDANTENDIENTESA EYITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
|_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERI_A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE |_AAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLECASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEz CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CON FORMIDAD CON ELARTICULO SE><TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETAA REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2-S DE
DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SU:IE-A A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL oz DE OCTUBRE DE 2o22.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
EL TITLI'I_AR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE CENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

C.C.e,p.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYALUGAR. __ ug

,_ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente,
-ici Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inšpección de Fuentes de Contaminación.- Presente, ricardo.zertUche@profepa,gob.m><
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.-Presentes
rosendo.gonzaIez@profepa.gob.mx; folmedo@profepa.gob.I¬n><; eamigon@profepa.gob.m><:
Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFE PA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pa bio Chavez Martinez`.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROTEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce María Viliarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales jv Residuos Peligrosos.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- osfHC-oo33iI1i22; DGGIMAR-oz4s2,i2211; Nat. o33oss,n1Eƒ22. DGGIMARi2o2z-ooo24sa
F.I. u3I'11i2o22; zsnrizozz; :z4ƒIIi2o2z; 2si1Ii2o22;15rI2izo22

' Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C,P. 11320', Ciudad de México.
Tel. oi [ss] 54-so osoo gvAv.gob.m›dsemarnat
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ANEXO `I. AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DGGIMAR-I-0034/2023 '
`-.

ICOMPOSICION QUÍMICA DEL RESIDUO 1

RESIDUOS DE PROCESO DE LAVADO DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA CON RESIDUOS DE AMINAS, AMINAS
CORROSIMAS, TETRA I-IIDROPURANOS, ALCOHOL BENCILICO, OUANIDINA TIOCIANATO, SOLUCION DE SULFATO DE
COBRE, PERSULEATO DE SODIO, COMPUESTO DE ZINC, PIPERIDINA METANOL, MEZCLA DE SOLMENTES, MEZCLA DE
DISOLMENTES (S-LIMONENO, R-LIMONENO Y L-LIMONENO), MEZCLA DE SOLMENTES NALOOENADOS, CON MIALES DE
LABORATORIO 4%, RESIDUOS DEL PROCESO DE PUROAS DE EQUIPO, DE COMPRESORES.- LIMPIEZA INDUSTRIAL DE
PISOS Y MAQUINARIA, DE LOS PROCESOS DE MAQUINADO QUE CONTUMIERON ACEITES, REFRIOERANTES,
ANTICONOELANTES, POLIOLES, OLICOLES, ESTERES, HIDROCARBUROS, ACEITES OASTADOS I-IIDRAULICOS
INSOLLBLES v SOLUBLES, ANTIEREEZE 15%, ALCALINOS (HIDRO>-(IDO DE SOD O, HIDRO><IDO DE POTASIO,
HIPOCLORITO DE SODIO, HIPOCLORITO DE POTASIOI, ICORROSIVOSI 4%, ACIDOS INOROANICOS (SULEIJRICO,
CLORH'DRICO, NITRICO, CROMICO, MURIATICO, CALCICO, SODICO, FOSFOR CO, .C O><ALICO) SOLUCIONES
CONTAMINADAS CON DETEROENTES, PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL Y EL CABELLO, FRAOANCIAS,
AROMATIZANTES, HIDROXIDO DE AMONIO, CLORURO DE POTASIO, PEROXIDO DE HIDROOENO, ICORROSIMOSI 4%,
RESIDLOS DEL PROCESO DE ACABADO DE METALES Y OALMANOPLASTIA, DE DECAPADO, DE CIANURO DE LOS
CRISOLES DE LIMPIEZA CON BAÑOS DE SALES EN LAS OPERACIONES DE TRATAMIENTO EN CALIENTE DE MATALES,
PROvE\IIENTES DE LOS BAÑOS DE CADMIZADO, COBRIZADO, CROMADO, ESTAÑADO, FOSEATIZADO, LATONADO,
NIQUELADO, PLATEADO, TROPICALIZADO O ZINCADO DE PIEZAS METALICAS, DEL LAVADOR DE GASES QUE
PROMIENEN DEL PROCESO DE AFINADO EN LA PRODUCCION DE PR MARIA DE PLOMO, DE LA LIMPIEZA EN LA
PRODUCCION DE SEMICONDUCTORES, PROVENIENTES DEL BALO DE PLAQUEADO EN DA PRODUCCION DE
CIRCUITOS ELECTRONICOS, DE LOS BAÑOS DE TEMPLADO PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DE ENERIAMIENTO,
PROMENENTES DE LA EXTRUSION, OENERADOS EN LOS PROCESOS DE PRESERVACION DE LA MADERA, DE DAS
OPERACIONES DE ENJ UAOUE DE MATALES, METALES TOXICOS 3%, PINTURA BASE AGUA IETILEN OLICOL, MONOETIL ii/
ETER), PINTURA LATEX 9%, SOLIDOS SEDIMENTADOS (LODO)1o%, AOUA 51%.
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